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«IOS DE U GACBT4
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII íqne 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vicro- 
na Engenta, y 88. AA. RR. el PHn- 
oipa de Astnrias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 al 16 de Octubre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Resulta de notoria convenien

cia que forme parte do las Juntas pro
vinciales y municipales de Sanidad, un 
Médico de Sanidad Militar y un Jefe de 
Ejército que mande fuerza, y asi se ha 
reconocido recientemente por Real orden 
de 28 de Septiembre último, al organizar 
el servicio de Higiene de la Prostitución.

Para verificar esta reforma es necesario 
modificar, ampliándolos, los ariicnlos 16 
y 27 del Raal decreto de 12 de Enero 
de 1901, que aprobó la Instrucción Gene
ra de Sanidad Pública vigente; modifi
cación que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á V. M.

Madrid, 13 de Octubre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando Merino

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis

tres, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
1 .® Deias Juntas provinciales de Sa- 

aidad formará parte, además del Médico 
de Sanided Militar, que determina el 
apartado 4.°, letra O, de la Instrucción 
general do Sanidad, un Jefe del Ejército 
que mande fuerza, si lo hubiere.

De las Juntas municípeles de Sanidad 
aeran, asi mismo, Vocales, uu Jefe del 
Ejército que mande fuerza, y un Médico 
militar, si de ambos 8-3 dispusiere en la 
localidad reepecilva.

2 .° Quedan reformados ios art'culos 
16 y 27 da la citada lastrncoión General 
de Sanidad en los términos expuestos.

Dado eu Palacio á trece de Octubre de 
novecientos diez

ALFONSO 
Ministro de la Gobernación, 
Fernando Merino.

(Gaceta 14 de Octubre)

REAL ORDEN
El Consejo Sapenoí' de Emigración se 

ba dirigido á este Ministerio maniteetanda 

la conveniencia de hacer saber á los emi» 
grantea españolea el riesgo que corre su 
salud al embarcar en las zctuales circuns
tancias en buques procedentes de Italia, 
puesto que realizando dichos vapores su 
viaje á España en menos tiempo del que 
dura el período de incubación del cólera, 
pueden conducir personas que, llevando 
el germen có’érico latente, ocasionen du- 
rants la travesía una epidemia de cólera á 
bordo, y opina tambié 1 que debe prohi
birse provisionalmentr, en tanto duren 
dichas oirounstancias, los embarques de 
emigrantes en buques que vengan de 
liaría y procedan de puertos sucios, mien
tras no transcurran los cinco días, á con
tar desde aquel que salieron del puerto 
iialiano.

En vista de lo que auteesda, y confor
mándose con el dicta nan del Consejo Su
perior,

8 . M. al Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,® Quedan prohibidos hasta nueva 
orden loa embarques de emigrantes eu 
buques que provenga-i de puertos sucios 
de Italia ó de otro país infestado, mien
tras no hayan trascurrido cinco dias, á 
contar desde aquel en que salieron del 
puerto infestado.

Los Gobernadores civiles, los Alcaldes, 
las Juntas locales de Emigración, los Ins
pectores afectos al mismo servicio y las 
Autoridades de Sanidad marítima, cuida
rán especialmente del cumplimiento de la 
anterior disposición.

2.° Los Gobernadores civiles, los Al
caldes y las Juntas de Emigración procu
rarán por cuantos medios estén á su al
cance dar la mayor publicidad á esta dis
posición, y hacer saber á los que piensan 
embarcar cuáles son los puertos infesta
dos, asi como el riesgo que corra su sa
lad en las circunstancias actuales,

De Real orden lo digo á V. 8. pera ea 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1910.

MERINO
Señor Gobernador civil de.....

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficíales recibidas en es

te Centro, comunicadas por el Cónsul de 
nuestra Nación en Pernambuco (Brasil- 
Atlántico-América), han ocurrido casos de 
peste bubónica en dicha población.

Lo que se hace púbiieo para conoci- 
mioato del comercio y de las Autoridades 
sanitarias do los puertos, á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 1909,

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1910=Ei Inspec
tor general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadoras c.viles de las pro

vincias marítimas», Capitán general de 
Meliila y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

(Gaceta 15 de Octubre)

WIOM PMVMl
Núm. 2279

<3rot>ieieno Civil

Sección de Cuentas y Presupuestos
Cir c u l a r .—Aprobado por este Go

bierno con fecha de hoy el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Cárcel del par
tido de Ibíza para el próximo año 1911 
y el reparto formado á tenor de lo dis
puesto ea los Reales decretos de 13 de 
Abril de 1875 y 11 de Marzo de 1886, se 
publica á continuación expresándose la 
cuota que corresponde á cada uno de los 
Ayuntamientos para atender á las refe
ridas obligaciones de la Cárcel, á cuyos 
Sres. Alcaldes prevengo que consignen 
ea sus presupuestos ordinarios la cantidad 
que respectivamente les ha sido señalada.

Palma 17 de Octubre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Reparto
MUNICIPIOS Pesetas

Ibiza.......................................... 1328*92
Fórmentela. ...... 370*92
San Antonio Abad.................... 1038*19
San José.................................... 949*34
San Juan Bautista..................... 545*18
Santa Eulalia................................ 1149*28

Total........................... 5381*83

Núm. 2290
Secretaria.—Negociado segundo

Llamo la atención de los Señores Al
caldes, Juntas locales de Emigración, 
Inspectoras afectos á este servicio y Au
toridades de Sanidad marítima, acerca de 
lo dispuesto en la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 14 del actual 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del día de hoy, relativa á la prohibición 
del embarque en buques de Emigrantes 
que provengan de puertos súcios de Italia 
ó de otros países infestados, á fin de que 
dén á esta Soberana disposición la mayor 
publicidad posible y exacto cumplimiento.

Palma 18 de Octubre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2262
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Septiembre último.

Población. . 318.813
Número de hechos

Absoluto. . Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.

. 604

. 456

. 200
Por 1.000 habí- Natalidad, 

tantes. . Mortalidad. 
Nupcialidad.

. 1*89

. 1*43

. 0*68

Número de nacidos
Vivos. . Varones. ' . 319

Hembras. . 285

Vivos. . Legítimos. . 592
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 7

Total. . 604

Muertos. . Legítimos. . 6
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 6

Número de fallecidos
Varones. . 235
Hembras. . 221

Menores de 5 años. . 127
De 5 y más años. 329

En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. . 10

Total. . 28

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 9
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica. . 4
Escarlatina. . 10
Coqueluche. . 2
Difteria y Crup. . 3
Gripe. . 1
Otras enfermedades epidémicas, 2
Tuberculosis de los pulmones. . 28
Otras tuberculosis. . 3
Cáncer y otros tumores malignos. 11
Meningitis simple. . 17
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 34
Enfermedades orgánicas del co

razón. , 68
Bronquitis aguda. , 5
Bronquitis crónica. , 16
Neumocia. . 6
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto lá tisis). . 20
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 10
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). . 51
Apendícitis y Tífiitis. . 1
Hernias, obstrucciones intestinales 2
Cirrosis del hígado. . 2
Nefiitis aguda y mal de Bright. . 13
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperales). , 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. , 16
Senilidad. . 16
Muertes violentas (excepto el sui

cidio), . 11
Suicidios. , 1
Oirás enfermedades. ' , 79
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 14
Total. . 456

Palma 14 de Octubre de 1910,—El J^’ 
fe de Estadistics, Damián Sena.
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DELEGACION OE HAMD.I DE BALEARES
Núm. 2276

Impuesto de Alinas.—trimestre de 1910

Relación de laa cantidades que deben satisfacer ios dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan por el impuesto 
del 3 pg de explotación correspondiente al tercer trimestre del año actual, con arreglo á lo que dispone el Reglamento vigente.

Número 
de la 

carpeta

Número 
del ex

pediente
Nombre 

de la mina
Nombre del propietario 

ó representante
Término donde 

radica
Clase 

de mineral

Mineral extraído

Quintales métricos

Precio del
LEY ^T‘al 

métrico

Pesetas

Su importe

Pesetas

1420'80

Total.

3 por roo 
sobre el 

valor íntegro

Pesetas

26 22 San Jorge José Giménez Santa Eulalia
Plomo 
Gandinga 
baja

444 20 3'20 42'62

42'62
Palma 14 de Octubre de 1910.—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2268
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pública 
subasta la construcción de los nichos y 
sepulturas superpuestas del lado de las 
capillas y de la plaza dei Ave María y 
porción de los muros y contrafuertes de 
la cripta.
i ,a—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce del 
dia dieciocho del mes de Noviembre pró
ximo en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos ¡os 

efectos legales, en estas condiciones el 
Real decreto de 12 de Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplicables 
á las que el contratista se atemperará en 
lo que no esté previsto en las presentes.
3 .a—Requisitos para las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se entregarán al Presi
dente del acto sin que puedan ser retira
das y contendrán además de la proposi
ción la cédula personal y el documento 
justificativo del depósitivo provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del de
pósito podrá incluirse indistintamente en 
cualquiera de ellos considerándose inclui
dos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
ccmo fianza

No se admitirá postura ai que no acre
dite haber consignado en la Oaja General 
de Depósitos ó en la Depositaría dei 
Ayuntamiento la cantidad de novecientas 
setenta y seis pesetas ochenta y cinco cén
timos equivalentes ai 5 por 100 de ia se
ñalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez dias inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta comple
tar la suma de tres mil novecientas siete 
pesetas, treinta y siete céntimos, equiva
lente al veinte por ciento del tipo de su
basta cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsabili
dades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe ia 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.
6/—Depósitos que no producen efecto
Con el iicitador que constituya depósi

to provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de Subasta, por no continuarse en el papel 
correspondiente ó por otro motivo, se en
tenderá que renuncia al 5 por 100 de la 
cantidad depositada el cual se le descon

tará en el acto de devolverse el depósito, 
en concepto de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor al

guno mientras no sea definitivamente ad
judicada por el Ayuntamiento.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayuntamiento sospecha
se confabulación entre los proponentes se 
instruirá expediente administrativo rete
niendo los depósitos da las personas á 
quienes alcance; suspendiendo la adjudi
cación de ia Subasta, Sí en este expeaien- 
te se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la Subasta
Está obligado el Contratista a satisfacer 

todos los gastos, que ocasione el contrato, 
como son; papel Bailado para la tramita
ción del expediente, contribuciones direc
tas é indirectas, inserciones en los perió
dicos oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según ¡a Instrucción 
(con una copia auténtica para el Ayunta
miento) y demás que ocurran sin excep
ción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
Ei contrato sera a tuno evento y á nes

go y ventura de ambas partes y no podrá 
rescindirse, novarse ni moditicaree por 
ningún concepto, ni aún á título de 
epidemia, huelga, alteración dei ordea 
público, guerra, ui por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea. •

12,—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista, 
el cual sustituirá al Ayantamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará ia jorna
da de ocho horas para regular el trabajo,

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestinoues que sarjan respecto ai 

cumplimiento de este contrata serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilaran ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completamen
te extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El ti, o de la subasta es de diecinueve 

mil quinientas treinta y seis pesetas, 
ochenta y seis céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
Ei Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represen
te, entendiéndose siempre que aquél, es 
responsable de todos ios actos de su apo
derado y cualquiera notificación hecha á 
éste se enderá como si lo fuera á su prin
cipal, sin que pueda en ningún caso exi
mirse de ninguno de sus deberes, cual
quiera eea ei pretexto que alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor previs

tos por la instrucción y ley de obras pú
blicas, y solo en las consideradas especia
les, podrán solicitarse prórrogas para ter
minar las obras contratadas, limitándolas 
á un tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza pa

gará á ios denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor del fraude denun
ciado si resulta cierto y probado. Los 
que aspiren á dicho premio, depositarán 
en la Caja municipal una cantidad equi
valente al valor de las obras ó trabajos 
necesarios pata comprobar la exactitud 
de la falta y de resaltar ésta cierta, in
demnizará dicho gasto al contratista.

19 .—Principio de las Obras
El Contratista dará principio á las 

obras, al siguiente dia de haberle sido co
municado por el Sr. Alcalde la adjudica
ción definitiva del remate; debiendo de
jarlas terminadas completamente á los 
cuatro mases de haberlas empezado.

20 .—Forma del pago
Podrán abonarse ai Contratista durante 

la ejecución de las obras partidas á bue
na cuenta, previo certificado librado por 
el Arquitecto municipal siempre que las 
obras estén conforme con las condiciones 
de subasta.

21 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con ios 

obreros que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de que trata el artículo 
1.® del Real decreto de 20 Junio de 1902, 
en el que habrá de quedar precisamen
te estipulada la duración del mismo, loe 
requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas dei trabajo y el precio 
del jornal.

Modelo de proposición
En papel de 11.a clase (una peseta)
Don. domiciliado en esta Ciudad 

calle de.....núm...,, provisto de la cédu
la personal que exhibe n.°..... de la cla
se..... expedida dia....... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para la construcción 
de ios nichos y sepultaras superpuestas 
del lado de las Capillas y de la plaza del 
Ave María y porción ae ios maros y con
trafuertes de ia Cripta que ae halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... de esta pro
vincia, me obligo a tomar a mi cargo di
cho servicio por ia cantidad de pesetas 
(en letras), eageiandome en un todo a di
chas condiciones, ordenanzas municipa
les y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) y firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para la subasta de continua
ción de les obras en el ensanche del Ce
menterio de esta Ciudad».

Palma 14 de Octubre de 1910,—El Al
calde, Luis Aiemañy.—P. A. del Ayunta
miento.—El Secretario, Benito Pone.

Núm. 2253
ALCALDIA DE BUÑOLA

Confeccionada la matricula industrial 
de este pueblo para 1911 estará expuesta 

al público á efectos de reelámación p0. 
espacio de quirce dies en la Seoreiarj. 
de este Ayuntamiento.

Lo qae por medio del presente ge 
anuncia pera conocimiento del público v 
de los interesados. ?

Buñola 13 de Octubre de 1910.—.gi 
Alcalde, Andrés Homar.- El Secretario 
Juan M. Campe. 1

Núm. 2254
ALCALDIA DE SINEU

Formada la matrícula industrial y 
comercio de esta villa para el próxítoo 
año de 1911, queda expuesta al público a 
efectos de reclamación por término de 
diez dias, á contar desde el siguiente ai 
de la inserción de esta anuncio sn el 
B. O. de esta provincia.

Sineu 13 Octubre de 1910.— Gabriel 
Llull.

Núm. 2255
Formado el padrón de cédulas poreo. 

nales de esta villa correspondiente al pró. 
ximo año de 1911, queda expuesto al pú. 
blico en la Secretaria de este Ayunte, 
miento á efectos de reclamación durante 
el plazo de ocho dias á contar desde el ei. 
guíente al de Ja inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Sineu 13 Octubre de 1910.-- El Alcai
de, Gabriel Llull.

Núm. 2256
AYUNTAMIENTO DE CAL VIA

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de esta villa correspondiente 
al próximo año 1911, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, por tér
mino de diez dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Calviá 13 Octubre de 1910.—El Alcal
de, Juan Vich.

Num. 2257
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobada en principio la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el próxi
mo ejercicio de 1911, por el presente 
se anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 dias á contar del siguiente al 
de su publicación en la Secretaria de este 
Municipio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos y gallinas.— Unida
des, uno.—Precio medio 4'00 pesetas.- 

■ Arbitrio, 0‘50.—Consumo calculado du
rante el año, 300.—Producto anual, 150 
pesetas.

Artículos: Pavos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2'00 pese
tas.—Arbitrio, 0‘30 id.—Consumo calcula
do durante el año 1000.—Producto anual, 
300'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10*00 pesetas.— Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 6.000.—Producto anual, 90 pesetee.

Artículos; Leche. — Unidades, cíen li
tros.—Precio medio, 40‘00 pesetas.—Ar* 
bitrio, 6‘00 id.— Consumo calculado du
rante el año, 2.000,- Producto anual) 
120'00 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 1'50 pesetas.— Arbitrio, 
0*23 id,—Consumo calculado durante el 
año, 2.000.—Producto anual, 460 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás yet' 
bas. —Unidades, cien kilos.—Precio m®' 
dio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 0*38 id--^ 
Consumo calculado durante el 8&0> 
250.000.—Producto anual, 950 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 1^ 
kilos. — Precio medio, 10*82 pesetas." 
Arbitrio, 1'48 id.- - Consumo calculado
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dorante el año, 12.980.—Producto anua!, 
192'12 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kilcs. 
aprecio medio, 3'00 pesetas.— Arbitrio, 
n‘40 id.—Consumo calculado durante el 
aüo, 309.500.—Producto anual 1238'00 
nesetaS' 
h Total 5000'12 pesetas.

A:gaida 12 de Octubre de 1910. —El 
Alcaide, Miguel Gomila.—El Stcreta^io, 
Francisco Pujol.

Núm. 2269
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el padrón de la matrícula in- 

ostríal de esta localidad para el próximo 
aúo de 1911, estará expuesto al público 
ea la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días á contar del si
guiente al de la inserción del presente 
anancío en el B. O. de la provincia, á 
efectos de reclamación.

San Luis 13 Octubre de 1910.—El Al
calde, Manuel Santa María.—P. A, del 
A.—El Secretario, Juan Siutes.

Num. 2270 
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Por el presente se hace saber, queda ex
puesta al público, á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to y término de quince días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de éste 
en el B. O. de la provincia, la relación de 
los comerciantes, industriales, cosecheros 
y arrendatarios de predios, arbitrios mu
nicipales y de consumo de este término 
mauioipal con la designación que á cada 
u d o  ha hecho el Ingeniero Fiel contraste 
de la provincia del surtido de pesas y me
didas de que ha de estar provisto con 
arreglo á ios artículos 20 y 22 de la ley 
del ramo.

Selva 13 Octubre de 1910 —El Alcaide, 
Miguel Rotger — El Secretario, Mateo 
Sastre.

Núm. 2271
Por el presente se hace saber, queda ex

puesto al público ó efectos da reclama
ción, en la Secretaria de esta villa y tér
mino da 10 dias contados desde el siguien
te al de la publicación de éste, la matri- 
oala de contribución industrial de esta vi
lla formada para el próximo año 1911.

Selva 13 Octubre 1910.—El Alcalde, 
Miguel Rotger.—El Secretario, Mateo 
Sastre.

Núm. 2272
Formado por eeie Ayuntamiento el pa

drón de cédulas personales para el año 
1911, queda expuesto al público á efectos 
de reoiamación en la Secretaria de esta 
Corporación por térmiuo de 15 días con
tados desde el siguiente ai de la insereíón 
de este anuncio en el B. O,

Selva 11 Octubre de 1910.—El Alcal
de, Miguel Rotger. - El Secretario, Mateo 
Sastre.

virtud de la demanda ordinaria de mayor 
cuantía que siguen en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito escribano contra 
D.a Antonia Coll Pizá, eepoea de D. Juan 
Carrancá Hédiger, como heredera de su 
padre D. Miguel Coll Amengual se con-

E1 padrón de carruajes da lujo de esta I fiere de la indicada demanda traslado de 
villa respectivo al año de 1911, queda I nuevo á la expresada D.a Antonia Coll

Núm. 2273
Por el píeseme se hace saber, queda 

expuesto al público, á efctos de reclama
ción en la Secretaria de esta villa y térmi
no de diez uias contados desde el siguien
te al de la públicación de éste, el Padrón 
del impuesto sobra carruajes, automóvi
les y caballerías de lujo de esta villa, for
mado para el próximo año 1911,

Selva 13 Octubre 1910.—El Alcalde, 
Miguel Rotger. — El Secretario, Mateo 
Sastre.

Núm. 2282 g B. O. de la provincia, á efectos de recia-
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS m9„c‘^- „ .. . n„.n. 1Qin P1 
_ _ , , _ , , I Porreras 15 de Octubre de 1910.—El
Formado el padrón de cédulas persona- Alcft|de Jaime Mora.—El Secretario, José 

les para el año 1911 estará expuesta al I Qan 
público por espacio de ocho días hábiles 1 ‘
en la Secretaria de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, podiendo los que 
se consideren perjudicados presentar sus I expaQSt0 al público en la Secretaría de I Pizá para que dentro el improrrogable
reclamac’onee, durante dicho piszo. | egtQ Ayuntamiento por térmiuo de ocho I término de cinco días, á contar desde el

Campos 15 Octubre de 1910,—El Ai- i djBg húbiles, á contar desde el siguiente I siguiente al de la inserción del presente
calde, Juan Alou.—El Secretario, Juan I a| de ja jngQrción de este anuncio en el I en la Gaceta de Madrid, se persone en
L’adó, I B O de la provincia. I forma en los referidos autos, con preven-

. , T"" I Porreras 15 de Octubre de 1910.—El I ción que de lo contrario se declarará en
Habiendo formado la matricula indus- | Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, José I rebeldía y por contestada la demanda,

trial y de comercio de este pueblo para i Qa,f< I También queda acordado, mediante la
el próximo año de 1911 queda^ expuesta I - i referida providencia, se ponga en cono-
ai público en la Secretaria del Ayunta- s Formado el padrón de cédulas perso- I cimiento de D. Juan Carrancá Hédiger,
miento de esta villa á efectos de reclama- | na¡68 de e8ta villa para el año de 1911, I marido de la espresada demandada doña
ción, por espacio le diez días hábiles á | estará de manifiesto al público á efectos I Antonia Coll Pizá dicho emplazamiento
contar desde el siguiente al de su pubi* | de reclamación, por término de ocho días I á los efectos legales.
caciónen el B. O de la provinoia. I hábiles, á contar desde el siguiente al de ¡ En su virtud y á fin de que sirva de 

Campos 15 Octubre de 1910. —El Al- | ja inserción de este anuncio en el B. O. de | emplazamiento en forma á la repetida
calde, Juan Alou.—El Secretario, Juan | ¡a provincia. I demandada D,B Antonia Ooll Pizá, y de
Lladó. | porreras 15 de Octubre de 1910.—El I notificación á su marido el expresado don

‘ | Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, José I Juan Carrancá Hédiger, cuyo actual pa»
Num. 2283 | Qarf 1 radero B8 ignora, expido la presente para

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS I   I su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
Formada la matricula Industrial y de | Núm. 2251 I provincia.

Comercio de esta villa pera el próximo I D. Francisco Castañer Juez mu- I Ino® veinte y seis bepdembre de mil 
año de 1911, permanecerá expuesta al j nxcipal Letrado de esta ciudad, encar- | novecientos diez. Francisco Castafler.
público en la Secretaría do este Ayunta- | gado accidentalmente del despacho del I Aate ml» rear0 J-^ena.
miento durante el plazo de diez días á I Juzgado de primera instancia de la I
efectos de reclamación, cuyo plazo ee | misma y su partido por traslado del I Núm. 2250
contará desde el siguiente día al en que I Sr, Juez que lo serma, | CEDULA DE CITACION
aparezca inserto el presente anuncio en el | pnr Pi nrAaente H-ís o Haber- Oae en I n T . T . z . . « . , R O de pqta nrnvinpií- L F presente, naga saoer. v¿ue en Bl gr> Joez dQ instruccíón del distrito

Ferrerilsl^^^^^^ Al- !08 aai0« m88f aba3° 86 exP^ráQ de la Catedral de Palma y su partido,
ií erreri&e uctuort ae uiu. ai ha recaído la sentencia cuyo encabeza- I _n nrnviaennia de hov diniRdA en Ir  nana»

calde, Juan Gornés.—Li Secretario, Luis ¡ mientn v narie diHnositiva aon como si- I en Pro7denc‘a no^ d¿cíad® ed 18 causa’ miento y parte aisposit.ya soy como si- i instruye sobre aprehensión de tabaco 
___  Sue:.— j080!6110!8, ea ciudad de .nca | dtí Con(rabando, á virtud del expediente

Formado el nadrón de cédulas nerso- í-8816 ida Or3?a¿re d° “n I administrativo número 12; ha mandado
lorma m ei pauron de cédulas per.o dlez e¡ Sr Francisco Castañer Mulet, I lt en . . forma nnr mflaín

nales de este término para el próximo I jllt.z manipinai t  etrado de esta ciudad I 9Ue C, en u?- icrma, por medio Rñn 1911 nermaneeerá oxoneRto ai nú- Juez maniclPal lietraao ae esta ciuuaa, i de cédula publicada en el Bo l e t ín Of i-। ano 1911, psrmansceia expuesto ai pu | encargado accidentalmente del despacho I nT T d Provinoia A D Antnnin
blíco á efectos de reclamación en la Se- I Tn7<yadn de nrimera instancia I ?JAL ?6 j6™ L r 0V1DC1®’ a  y* Antonio1 rretaría de este Avuctamiento durante 06 ? i Juzgad0 ü0 PriCQera ld8iBncia I Hurtado de Mendoza y Fiancísco Alzina,cretaria de esse Ayuctamiento durante por traslado del Sr. Juez que lo servía; I Tnanertor v aaente resnectivamente nni
el plazo de quince días, contados desde ViStoH ios autos sobre inicio declarativo I tuaPecl0r ®8Cüte respectivam6*-te queH Aianiente r ! en nue teñirá lupar la in- I sobre juicio ueciarauvo faeron de la Compañía Arrendataria dael siguiente ai en que tenga lugar la in- de mayor cuantía seguido por D. Pedro I TAhAnns nara nno dentro del término
sardón del presente anuncio en el B. O. I nortés Miró comercitate vecino de esta I Jdt)a0.00» qde aen“O del términodA ostR nrnvinpiR U ’ com0I'cl6Qte» V8C‘a0 ae eatB de quinto día de la inserción de la pre-‘ Ferreriaa á 14 de Octubre de 1910 — SUdDd< r8pMe6e5”'d? P0!i ? Ptocm^dor | eente en djcho pQriódiC0 oficial, compa- 
El Alcalde Juan Gornés — El Secretario i defendido por el | tezcan ante e8le Jazgado al objeto de

i T uisFlorit Secretario, Letrado D. Miguel Amengual; contra don deolarar eo el indic^0 B’amario< bajo
_ I Ja®!1 Forteza Miró y D. Pedro lortaza | apeicibimíento délo que hubiere lugar 

Núm 2284 Ciríéa, dei comercio, vecinos de Santa 1 con arreg|0 ¿ ¡a iey 81 D0 i0 verifican,
iNum. i Mana, el primero de ellos representado I ain jagt0 motivo

ALCALDIA DE SAN JOSE por el procurador D. Arnaldo Mir y Y con el fin de que tenga debido efec-
Reoibida en esta Alcaldía la relación de I delindído por el Abogado D. Miguel I to la citación acordada en dicho Bo l e t ín

I los industriales da este pueblo á los cuales j A. Riera, y el segundo declarado en re- I q f ic ia l  ubro y firmo la presente en
| se les ha señalado por el Sr. Ingeniero I beldia; sobre pago de cantidad importa | pa¡ma doce de Octubre de mil nove-
| Fiel contraste de esta provincia las series | de ciertos pagarés, con intereses légalos I 0¡ent0S diez.—El Actuario, Juan Bastard.
| de pesas y medidas que deben poseer, i de la misma y co8ias.=r alio: que debo I __—
I estará expuesto el público á efectos de I declarar y declaro válidos y subsistentes I

reclamación por término de quince dias ®8i los doe PaSaíéa qae son objeto de la zzzu
I en ¡a Secretaria de este Ayuntomiento. I demanda, obrantes hoy á los folios 52 y I EDICTO

San José 10 de Octubre de 1910.-El 53 de los presentes autos, como el embar- Habiéndose instado en este Juzgado 
[ Alcalde, Bartolomé Ribas. ; | go preventivo practicado y ratificado en I maaiCipal info rmacion posesoria á favor

-  108 miemos; y adem^ dsbo oonden» y de D. B.UoIomé Oliver Garbonell, veoi- 
Nnm. 2285 rodeno á loa demandados D. Pedro For- n0 qae ¡aé de eeta T1Ua) da ana si.

ALCALDIA DE ALAYOK paga^Jíid^amen/e11^! actor % “p'edro ‘“’í18 8a e8te ^r“ia0 maoic‘P«l deuomi-
de Zu,o.-Form,do el pa- ^íé^Mlré dentro de .res dias, ¡a can-

| dron de Carruajos de lujo para el próxi- | tidad do ocho mil pesetas, suma del I pnva mRíiiHa can, = í ’mo año de 1911, queda de manifiesto en | importe de los dos mencionados pagarés; I an£óximación y p^rcionoíta de^tiXa^e
la Secretaria del Ayuntamiento á efectos • con los intereses legales de dicha suma I cabida cuatro áreas asíenfdos centiareas
de reclamación por término de ocho dias de6de ia interpelación judicial para su contigua á dic^
6 contsr desdo la inserción del presente cobro; y con imposición 4 dichos deman- mendgrog. Goaüna porMe con oaea d‘e

a iri a . d 8d o a > de tiendo- haredeIoa de Onofre Oliver y Carbonell
Alayor 15 de Octubre de 1910.-EI Al- ree sondarlos de todas las cosías del pre- de la mlama ptoced6noía por Eal6 „ Snr 

calde accidental, Lorenzo VUlalonga. sente jaiolo.=Asi por esta mi sentencia eon tiena de jaan pa¡i¿6r y v.c/y por 
n. :—: W definitivamente juzgando lo pronuncio, Oe8le C0Q 00rlal de caga Bartolomé

i Casinos y Circuios de recreo.—Forma- mando y firmo; respecto de la cual se MOreii v Ranzá Vals trecientas nnarfinf» 
do el padrón da Casinos y Círculos de cumplirá lo prevenido en el articulo 769 pegetas^v resultando de la certificación 
recreo de esta vina para el próximo aüo • de ¡a ley de Enjuiciamiento oivil.=Fran- d¿ Registrador de la nroniedad- de 1911, queda de manifiesto al público cisco Castañer.* propiedad,
en la Secretaría del Ayuntamiento á efec- y para que sirva de notificación en á nombre de D Antonio Oliver vPa* tes de recUmsción pos término de echo forme á dicho D. Pedro Forteza Cortés, Ulo^ 0“atdXScióQ coiÁcidé en alga- 
días 6 contar desde él de la inserción en declarado en rebeldía en los autos expre- noa jet Jee O00 ^e de la descrita se
el B O. de la provincia 6ados, expido el presente en Inca 4 diez acotdó , e8te j do con ptovide’üola

Aiayor 15 de Octubre de 1910.—El Al- de Octubre de mil novecientos diez.— d encumminúento v na-d inq efer- celda accidental, Lorenao Villaionga. | Francisco Castañer.-Ante mi, Miguel loe ¿ dlapa6Bto por ei art 393, de la 
-aí33P01* ___ I Ley hipotecaria, citar, como se cita por

o9-9 I el presente edicto, á D. Antonio Oliver
¿ 0 I y Pallícer, sus herederos ó cauea-habien-

Por el presente y último edicto, se ha- j tes, si hubiese fallecido, para que dentro 
ce saber: Que medíante providencia de ] del plazo de sesenta días á contar desde
fecha veinie y dos del actual, recaída a j la inserción de este edicto en el Bo l e t ín
instancia del procurador D. Pedro M. Se- | Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
guí en nombre de D.a Francisca Ripoll j ante este Juzgado por si ó por medio da

Num. 2281 
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL 
Fijadas definitivamente por el Ayun

tamiento las cuentas municipales corres
pondientes ai ejercicio de mil novecientos 
uaeve, estarán expuestas al público, en 
la Secretaria de esta Corporación, por 
aapacio de quince días hábiles contados 
desda el siguientd al en que se inserte el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
da la provincia, á efectos de reclamación 

Mercadal 14 Octubre de 1910.—El Al
caide Presidente, Juan Paíhcer. — Por 
A. del A.—El Secretario, Juan Siotes.

Núm. 2286
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ultimada la confección de la matricula 

industrial de esta localidad para el año 
de 1911, estará expuesta al público en la 
Sacrtitaria dsl Ayuntamiento por término 
de ocho dias hábiles á contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Llináa y D.a Catalina Marti Lñuáa en | apoderado, ó fin de declarar si se trata ó
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d o  de ia misma finca; preveniéndoiss que 
ds d o  comparecer lee parará el perjaioio á 
qao úubiere lug&r ü u  Udrucho.

Caivió seis de Octabzo da mil nove
cientos diez.—Jaime Vioens, Secretario.

Núm. 2361
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para las atencio

nes de este Establecimiento, los articalos 
de Subsistencias y Utensilios, que á con
tinuación se detallan, se señala el día ca
torce de Noviembre próximo y hora de 
las once para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en este Parque sus proposicio
nes, con muestra de ios artículos que 
ofrezcan, los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro obligándose a poner 
ios artículos que se lee compren en ¡os 
almacenes de la Administración militar.

Mahón 12 de Octubre de 1910.—El Je
fe del Detall, Felipe Carreras.—Visto 
Bueno. —El Director, Gonzalo Barceló.

ArhcuZos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, ceba

da, lefia en rama, sai, paja corta y car
bón cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 2242
CONTRIBUCION RUSTICA

URBANA

Alio de 1909
Don Jaime Ignacio Saiom Viliaionga, 

Agente Egecutivo ue ¡a pnme¿a Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expíesado periodo, 
se encuentran comprendidos ios deudores 
quo a continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo ei 
presente edicto para que puedan llegar a 
conocimiento de ¡os mismos que con le
cha 16 Agosto 1910 he dictado la siguiente 

Providencia.—Designados bienes de 
los deudores, llévase á efecto el embargo 
de ios mismos poi ser suficientes a res
ponder del débito principal, recargos y 
costas causadas, mas las que se causen 
hasta su efectivo pago, ios cuales quedan 
desde ahora señalados pera que sean ob
jeto de este procedimiento y uoa vez ve
rificados los embargos expídanse ios 
oportunos mandamientos por triplicado 
para su entrega al Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido para ¡a anota
ción preventiva del embargo.

Nontiquese esta providencia á los deu
dores en la forma establecida por la los - 
tracción de 26 Abril de 1900 y á la vez 
se les requiere para que en el plazo de 
tercero día presenten en esta Oficina 
Ejecutiva los títulos de propiedad de 
b u s  respectivas fincas, bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa según lo dis
puesto en el art. 93 de la referida Instruc
ción.

Nombres y apellidos de los deudores 
y fincas embargadas

Rustica .
Antonio Arbós Pujol, ñuca rústica zo

na 4.° Cuartel 8.° Secar de la Rea5, Can 
Colombás, 2*20 pesetas.

Jacinto Felm Bonet, finca en la zona 
4.B Secar del Real, 109‘19 id.

Herederos de Pedro Juan Homar Oa- 
ñellae, finca Coll de‘n Rebasa zona 
11.“ Oamp de Ses Arenas, 1*10 id.

Guillermo Perpiña Castillo, finca en la 
zona 2.a Cuartel l.° Camp de‘n Serr.al» 
te, 0‘88 id.

Juan Pons Alcover, finca zona segunda 
Cuartel 2.° Son Antich, 0‘66 id.

Onofre Salas Nada), finca Zona primera 
Cuartel 4.° La Cova, 1*54 id,

Juan Vallés Mínjo, finca Zona segun
do Cuartel 2.° Hort de Valí Solar, 0'22 id.

Andrés Barceló Obrador, tinca en Sun 
Sufieret Solar 610 metros, 1‘98 id.

Miguel Bestard Pocovi, finca en Son 
Sufieret 249 metros Solar, 1‘54 id.

Juan Borrás Sastre, finca en Son Suñe- 
ret Solar 231 metros, 0'88 id.

Francisco Bordoy Pastor, finca rustica 
zona 9.a Guarní 2.° Hort de‘n Síli, 6‘41 id.

Jacinto Cañelias Bover, finca zona 
6.a Cuartel l.° Es Rafaiet de la Torre, 
TIO id.

Margarita Cañellas Cabot, finca rustica 
media cuarterada en la zona 4.° Cuartel 
12 Son Magraner, 2‘44 id.

Juan Caaieli Méstres, finca en Son Su- 
ñeret Solar 250 metros, l‘10 id.

Baltasar Ciar Salvó, finca en la zona 
11.a Cuartel 12 La Aranjasa, 3‘32

Guillermo Cladera Fiol, finca zona 
4.a Cuartel 7.° San Magraner rustica, 
2*20 id.

Francisco Esiades Bosch, finca Zona 
8.a Cuartel 3,° Es Garroveral, 2‘20 id. 
_ Mateo Ferrer Bordoy, finca en la Zona 
5.a Cuartel 2,° El Lloneta, Rustica, culti
vo y Urbana, 6*41 id.

Guillermo Ferrer Janer, finca en Son 
Suñeret 271 metros Solar, l‘10 id.

Antonio Frau Caiafeil, tinca en la Zona 
6.a Cuartel l.° Son Llompart, 7‘47 id.

Juana Gelabert Oliver, finca en la Zo
na 9.a Cuartel 5.® Es Rafaiet, 1‘7S id.

Antonia López Col!, finca en Son Su
fieret Solar 279 metros, 1‘32 id.

Mana A. Mas Burguera, finca Rustica 
Son Suñer cuatro cuarteradas 17 destres 
Camp des Sestedos, 3‘76 id.

Antonio Marti Pona, finca en Son Su
ñeret 250 metros, 0*88 id.

José Masferrer Areño, tinca en Son Su
ñeret Solar, 4‘87 id.

Juan Mir Ribas, tinca en Son Suñeret 
Solar 466 metros, 1‘76 id.

Jaime Mir Sena, tinca Rustica 4 cuar
teradas Zana 8.a Cuartel 6.° Son Sel!, 6‘36 
ídem.

Bartolomé Pou Jüliá, finca La Punta 
Son Suñeret, 0‘66 id.

Francisco Queiglae Matas, finca Son 
Suñeret Solar, 1‘32 id.

Catalina Reus Pastor, finca Solar 307 
metros Son Suñeret, l‘10 id,

Jaime Reynee Fmiana, tinca Son Su
ñeret Solar 213 metros, 1*10 id.

Damián Salva Salva, tinca Rustica y 
Urbana Zona 11 Cases den Puse, 44‘25 
idem,

Antonio Sbert Frau, tinca en Son Su
ñeret 267 metros, 1*10 id.

Gabriel Simó Reus, finca Son Suñeret 
Solar 537 metros, 1*76 id.

Mana Trobaí Gekbert, finca Zona 9.a 
Cuartel 5.® Es Rafaiet, 1‘76 id.

María Vadeil Salvó, finca Son Suñeret 
343 metros, 1‘32 id,

Margarita Verger Molí, finca Son Su
ñeret Soiar, 1*32 id.

Margarita Llompart Amengual, finca 
Zona 9.a Cuartel 3.° Tancal de la Creu ó 
el Rafaiet, 1*10 id.

Francisca Ana Puigserver, Rustica Zo
na 10.a Cuartel 12 Can Fldeu, 3*16 id.

Melchor Seguí Gelabert, finca Zona 9.a 
Cuartel 3.° Es Rafaiet, 2*88 id.

Urbana
Andrés Bestaid Palón, finca Zona 1.a 

Cuartel 2.° Beliver, 2*32 id.
Juan Calvo Oiiver, tinca Zona 1.a 

Cuartel l.° Pont de San Maíxí calle Futió, 
19*28 id.

Vicente Frau Tugores, finca planta 
baja y piso camino Manscor, 215*55 id,

Pablo Oliver Enseña!, finca casa y cer
cado calle de Picorneli Hostalet den Ca- 
fle'las, 15*69 id.

Ftencisce Poos Borráe, finca Zona 11.a 
Cuarleí 6.° F güeras Baixes, 5*14 id.

Amonio Porcel Juan, finca falda Beil- 
ver Bonanova, 5*90 id.

Antonia Pol Pone, finca Zona 11.a 
Cuartel 3.° Molinar, 3*09 id.

Ju&n Caiañy Molí, tinca Zona 1.a Cuar
tel 4.° Can Jusepó, 9*64 id.

Catalina Catañy Puig, usufractuaría y 
Nico ás Liobera Catañy Propietario finca 
Son Moix carretera Líuchmayor planta 
baje y piso, 15*45 id.

Juan Cardell Boscana, tinca planta ba
ja y piso Coll d^n Rebeesa Plaza de la 
Iglesia, 2*32 id.

Juan Coil Roasslló, finca carretera de 
Inca Son Canale, 18*51 id.

Coloma García Ciar y D,a Juana María 
García Gari, finca Urbana Zona 11.a 
Cuartel 11 Torre Redona, 3*85 id.

ápolonía Lluil Ballester, finca Zona 
8.a Cuartel l.° Can Capas, 5*78 id.

Sebastián Pizá Crespí, finca Letra 
S. Son Suñeret, 9*26 id.

Baltasar Reix Roeselló, finca en la Zo
na 3.a Cuartel 9,° Ca Ses Bielas, 6*43 id.

Margarita Rigo Bordoy, finca Rustica 
y cultivo y Urbana Zona 5.a Cuartel 4.° 
Can Bordoy, 2*06 id.

José Rigo Bordoy, finca Zona 5.a Cuar
tel 3.° Can Bordoy, 3*85 id.

Margarita Salvá Roca, finca Zona 1.a 
Cuartel El Caragol, 12*85 id.

Margarita Salieras Caiafeil, finca plan
ta baja y piso Son Real Hostalet den Ca- 
ñelias, 6*94 id.

Ana Saiom Ferrer, finca planta baja 
carretera Líuchmayor, 6*94 id.

Antonio Terrasa Maymó y consorte 
finca planta baja de un solo piso Son Su
ñeret, 8*68 id.

María Tomás Barceló, finca Coll den 
Ríbaeea, 2*44 id.

Margarita Verger Molí, finca Ensanche 
Letra S, 17*48 id.

Bemardíno Vicecs Martoiell, finca Ca- 
s ú  y Zona 7.a Cuartel 12 Hostalet Cañe- 
lías, 2*44 Id.

Antonio Cañellas Cañellae, finca en la 
zona 8.a Cuarto! 6 Son Síli, 1*93 id.

Margarita Pont Mulet, finca rustica 
Cultivo y Urbana zona 11 Cuartel 12 
Aranjaea, 1*54 id.

Matías Mesquida Cañellas, finca zona 
7 Cuartel 2.° Hostalet Cañellas, 8*74 id.

Catalina Roig Salvá, finca rustica y 
urbana zona 11.a Cuartel 12 Aranjasa 
3*52 id.

Asi, pués, ?n cumplimento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4,° del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presen
te edicto en los puntos de costubre firman
do el Sr. Alcalde no duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Palma 11 Octubre 1910.—El Agente 
Egecutivo, Jaime Ignacio Saiom.

Núm. 2243
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Trimestres de 1909 y 1910
Don Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Manacor 
de la que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestres arriba expresados, se 
ha dictado con fecha 11 de Octubre de 
1910 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y semo
vientes se acuerda la enagenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 26 de Octubre de 1910 y hora 
de las diez siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras 
partes desu capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y el acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Gasas üonsisioriales, y 
en al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para cono 
cimieQÍo de los que desearen tomar par
te en la subasta anunciada, que ésta se ce- 
¡ebraiá en el local de la Agencia Ejecuti
va, Centro 52, Manacor, y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento en lo dispuesto en el ari. 95 de 
la Instrucción de 29 de Abril de 1900.

1 .a Que ¡os bienes habidos y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son ios 
comprendidos en ¡a siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados y carg^ 
preferentes conocidas '

D.a Apolonia Nadai Gomila, una por 
ción de tierra situada en esta tén¿¡n" 
municipal llamada Son Caules por otro 
nombre Cana Lluca de cabida un cuaiton 
noventa y nueve destree, que lindan al 
Norte con tierras de Melchor Llompart 
Sur herederos de Nadal Morey, Este la 
Miguel Andreu y por Gaste con el oredin 
El Casteilot. ‘ 10

Su riqueza imponible es ¡a de 9*95 ne. 
setas, que capitalizadas al 5 pg dan 
valor á la finca de 199 pesetas, valor nam 
¡a subasta 133*32 id.

Esta finca se halla inscrita en el Regig. 
tro de la propiedad de este partido al fo. 
lio 148 del tomo 418 archivo 70 de Ma. 
nacor finca n.° 2285 por nota al marge¿ 
de ia inscripción n.° 4. 6

Y según la certificación de cargas v 
gravámenes expedido por el Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido se ¿a
lia afecta dicha finca al censo de 2*33 pe. 
setas á cierta persona de Palma, sin ex
presarse au fuero ni vencimiento, cuya 
censo no se halla inscrito si no tan solo 
mencionado.

D.a Catalina, Pedrona y Juana María 
Dutáa Riera, nna casa y corral señala
da con el n.° 23 calle de la Torre en la 
villa ds Manacor que antes era un solar 
que Lmda por la derecha entrando con 
casa y molino de Juan Cabrer, izquierda 
la de Pedro Nicolau y por el fondo tierra 
remanenta da Jue-n Barceló Riera.

La riqueza imponible es la de 11 pese
tas que capitalizadas ai 4 pg dan un va
lor al inmueble de 275 pesetas.

Esta finca está inscrita en el Registro 
de la propiedad de este partido al folio 
87 del tomo 1190 del archivo 273 de Ma- 
uacor finca número 11.328 por ñola 
al margen de la inscripción 1.a y según 
la certificación de cargas y gravámenes 
se halla afecta dicha finca al censo dé 
cinco pesetas redimible al fuero del 3 
Po pagadero á D. Juan koeselló Bonet 
en 25 de Julio de cada año.

Cargas qus gravan el inmueble, 166*66 
pasetas.

Capitalización deduciendo el censo 
de 108*34 pesetas, valor para la subasta 
72*22 id.

2 .a Que los deudores ó sus causas ha
bientes, y los acreedoras hipotecarios en 
su caso, pueiaa librar las ñacas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos ó dietas, cosías 
y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de 1a presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de Jos bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti* 
marss la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
grasará en la caja genezal de depósitos.

Manacor a 11 de Octubre de 1910.—El 
Agente egecutivo, Aguslin Muñoz.

APruNcio
Desde el día l.o de Marzo del año 

1904, en virtud de lo acordado por la 
Oomisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

Pa LMA. 'Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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